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Bogotá, Colombia, Febrero de 2024

Señores
GOBERNACION DEL MAGDALENA 
contactenos@magdalena.gov.co
Santa Marta

ASUNTO:  Traslado  por  competencia  Debate  de
Control político proposición No. 127 - Rad ANI No.
20254090193632 – 14 de febrero de 2025.

Cordial saludo,

Se recibió la solicitud referenciada en el asunto, mediante el cual el señor Jaime Luis
Lacouture Peñaloza  secretario  general  de la  Cámara de Representantes  traslada el
cuestionario  según  proposición  No.  127  “OBRAS  DE  INFRAESTRUCTURA  EN
TRANSPORTE”

Por  lo  anterior,  se  remite  esta  solicitud,  de  conformidad  con  las  disposiciones  de
traslado establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, la Ley 1755 de 2015 y la Resolución ANI 20214000021385 del 29 de
diciembre 2021, con el fin de brindar respuesta oportuna en lo de su competencia.

Atentamente,

EGNNA DORAYNE FRANCO MÉNDEZ  
Gerente de Proyectos VEJ

Anexos: Rad ANI No. 20254090193632

cc: 1) CAMARA DE REPRESENTANTES secretaria.general@camara.gov.co TODOS TODOS

Proyectó:
VoBo: EGNNA DORAYNE FRANCO MENDEZ GERENTE 
Nro Rad Padre: 20254090193632
Nro Borrador: 20255020012256
GADF-F-012

Página | 1

No. de radicado al que 
responde: 20254090193632


		2025-02-20T22:36:01+0100
	id-67049dc1aa9291a7afeb939ff9c728e1##QKTH-LOAJ-OF1O-TFKK-Y174-0087-3613-86
	c2c7e9d112fa47e78dbe5218973530e8




